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I. If{FORMAgÓilGE'IERAL
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.u ot"tuto *¡"1,_

La compañía fue constituida el 27 de mayo 19g7 con un capital social inicial de s/.
5.000.ffi de sucres.

con fecha 19 de diciembre del 2002, la compañía realizó un ¡ncremento de capital a
uss 75.0m, el cual fue inscrito en el Regstro Mercanül en el mes de abril del 20o3.

El 9 de noviembre der 2o(É la compañía amplió er prazo de durac¡ón de ra compañía
por treinta años adicionafes.

Actividad Princioal -

La act¡üdad principal de la compañía es la fabrícación de artis¡los de cuero, material
sintético o combinado, especiarmente en ra rínea de zapatot destinados a ra
comercialización.

Ilomicilio o¡incioal.-

El domicilio princ¡par de ra compañía es calle De r.os Arupos E1-135 y panamer¡cana
Norte Km 5 X, en la ciudad de euito.

POUnCAS COf{fABl"ES StGNtFtCATtvAS

Juicios v estirnaciones de la eerénc¡a

la preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NllF
requíere que la Administración rearice c¡ertas est¡maciones y estabrezca argunos
supuestos ¡nherentes a la actiüdad emnómica de la enüdad, on el propósito de
determinar la rraluación y presentación de arg,nas paru:das que forman parte de ros
estados financ¡eros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos
estuüeron basados en ra mejor utirización de ra información disponibre ar momento,
los cuales podrían lfegar a diferir de sus efectos finafes. El detalle de las
estimac¡ones y juicios contables críticos se resumen más adelante.



2.2 Cumol¡míento con hs f{llF.-

Los estados financieros de la compañía comprenden los estados de s¡tuación
financiera al 31 de diciembre del 2015, induyen además los estados de resultados
integralel de cambios en er patririronio y de ffuios de efuctivo. Estos estados
financieros han sido preparados de ao¡erdo con la última traducc¡ón vigente de las
Normas lnternacionales de lnformación Financiera - HllF, emiüda oficialmente al
idioma castellano por el lA5B.

A menos que se ind¡que lo contrario, todas las cifras presentadas en las notas están
expresadas en dólares estadounidenses.

Efectivo v eouira lerües,-

El efectivo y equivalentes de efectivo induye aquellos act¡vos financ¡eros líquidos,
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente
en efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios no recurrentes.
Los sobregiros bancarios reerrrentes son presentados como pasr-vos corrientes en el
estado de s¡tuación financiera.

Deudores conrerciales y otras cuentas oor cobrar

Los deudores comerciales y otras cr¡Jentas por cobrar son act¡yos fnancieros no
derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.

Después del reconocimiento inicial. a valor razonable, se miden al costo amortizado
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier posible
deterioro. Los ¡ngresos por ¡ntereses {incluyendo los intereses implícitos) se
reconocen y se calculan uülizando la bsa de interés efectir¡a, excepto para las
cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocim¡ento del interés resultare
¡nmaterial. El período de crédito promedio sobre la comercialización de productos
es de 90 días.

Las cuentas por cobrar comerciales induyen una provisión para reducir su valor al de
probable realización. Dicha prov¡sión se const¡tuye en función de un análisis de la
probabilidad de recuperación de las cuentas por cobrar que se encüenlran vencidas.
Las otras cuentas por cobrar de dudosa reanperación son reconocidas d¡rectamente
como pérdidas del periodo contable en que se conocen.
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos
corr¡entes, excepto los vencimientos super¡ores a 12 meses desde la fudra det
estado de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes.

2.3



2.5 Deterioro del rralo¡ de lc aCivos.-

Al final de cada periodo sobre el que se informa, la compañía evalúa información
interna y externa del negoc¡o con el fin de establecer la existencia de indicios de
deterioro de los valores en libros de sus activos. para los activos mn ¡nd¡cios de
deterioro, así como para los activos intangibles con üda úül no definida, se calcula el
importe recuperable del activo evaluado a fin de determ¡nar las posibles pérdidas
por deterioro. Cuando no es posible estimar el importe recuperable de un activo
indiüdual, la Compañía calcula el importe recuperable de la unidad generadora de
efectivo a la que pertenece dicho activo.

El importe reo.rperable es el mayor entre el valor r¿zonable menos los costos
directamente relacionados a su potencial venta y el nalor en uso. Al estimar el v¿lor
en uso, los flujos de efectivo futuros estimados son descontados utilizando una tasa
de descuento antes de ímpuesto gue refleja las valoraciones ach¡ales del mercado
respecto al valor temporal del dínero y los riesgos especificos para el activo para los
cuales no se han ajustados los estimados de flujo de efuctivo futuros.

5e reconoce una pérdida por deterioro en los resultados del año cuando el importe
recuperable de un activo o unidad generadora de efeclivo es menor que su importe
en libros al final de cada periodo sobre el que se informa.

Las pérd¡das por deterioro reconocidas en el pasado pueden ser reversadas en caso
de que mejore el importe reanperable en el futuro. En €stos casos, las revers¡ones
de las pérdidas por deterioro aumenta el valor en libros del activo de tal manera que
no exceda al importe en libros que habría tenido si no se hubieran reg¡strado tales
pérdidas en años anter¡ores. El reverso de una pérdida por deterioro es remnocido
en los resultados del año.

2.6 Cuentas oof oarar @merc¡ales v otras cuentas oor DaFf

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagaf son pas¡vos financieros,
no derivados con pagos fijos o determ¡nablet que no cotizan en un mercado activo.

Después del reconoc¡miento ¡n¡cial, a r¡¿lor razonable, s€ miden al costo amortizado
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. Et gasto por intereses
(incluyendo los intereses ímplícitosJ se reconoce como c6tos financieros y se
calculan utilizando la tasa de interés efectiva, exaepto para las cuentas por pagar a
corto plazo cuando el reconoc¡m¡ento del interés resultare ¡nmater¡al. El período de
créd¡to promed¡o para la pago a proveedores es de 90 días.

La Compañía üene implementadas políücas de manejo de riesgo financiero para
asegurar que todas las cuentas por pagaf se paguen de conformidad con los
términos cred¡ticios acordados.



Las cuentas comerc¡ales por pagar y otras a¡entas por pagar s€ clasifican en pas¡vos
corr¡entes, excepto los vencim¡entos superiores a 12 meses desde la fecüa del
estado de s¡tuac¡ón financiera, que se clasifican como pas¡vos no corrientes.

2.7 Oblieacioneslaborales

Los beneficios laborales comprenden tod¡s las retribuciones que la compañía
proporciona a sus empleados a cambio de sus 9ervicios. Los principales beneficios
proporcionados por la Compañía mmprenden:

a) Eeneficios a corto plazo.-

Son beneficios a corto plazo aquellos que se liqu¡dan en el término de 12 meses
ígu¡entes al cierre del periodo en el que los empleados prestaron sus servicios.
Los beneficios corto plazo son recono€idos en los resultados del año en la
medida en que se devengan.

La legislación laboral vigente establece que los trabajadores üenen derecho a
recibir el 15% de las uülidades líquidas o contables de la Compañía. La
participación laboral se registra con cargo a los resultados del ejercicio con base
en las sumas por pagar exigibles por los trabajadores

b) Beneficios post-emoleo.-

Son beneficjos post-empleo aquellos que se liquidan después de que el
empleado ha conduido su relaciósl laboral con la Cornpañía, difurentes de los
beneficios por terminación" Los beneficios post-empleo que poseen los
empleados de la Compañía son:
1' Planes de aportaciones definidas faportes al rnstituto Ecüator¡ano de

Seguridad Social - IESSI: El costo de estos planes fueron determinados con
base en la legislación laboral vígente, la cual establece que los empleadores
deberán pagar al IESS el 12,15% de las remuneraciones mensuales percibidas
por los empleados durante el periodo que se ¡nforma_

2. Planes de beneficios definidos (iubilación oatronal v desahucio): el costo de
tales beneficios fueron determinados uülizando el Mébdo de la Unidad de
Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales efectuadas por per¡tos
¡ndepend¡entes, realizadas al final de cada periodo sobre el que se informa.
Las ganancias o pérdidas actuariales, así como los costos por servicios
pasados ft¡eron reconocidas de manera ¡nmed¡ata. las obl¡gaciones por
concepto de beneficios por retiro reconocidas en el estado de situación
financiera representan el valor actual de la obligación por beneficios



definidoq ajustado por las ganancias y pérdidas actuar¡ales, arí como por los
costos de servicios pasados antes mencionados.

La compañía ha reconocido provisión que cubra ras obrigaciones sociales de
Jubilación P¡tronar y Desahubo, desde años anteriores bajo pcGA vigentes
en el Ecuador.

8enefi cios por terminación.-

son beneficios por terminación aquefios que se riquidan cuando una de las partes
da por terminado er contrato de üabajo. Los beneficios por terminación son
reconocidos en los resultados del periodo que se informa cr¡ando se pagan.

2.8 lmouestoscorient€s,-

Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que fa compañía espera rec¡rperar
o pagar al liquidar el ¡mpuesto a la renta corriente del periodo que se informa; estas
partidas se muestfan en el estado de situación financiera como activos y pasivos por
impuefos corrientes

a) Act¡vos oor imouestos corr¡entes

Los act¡vos por ¡mpuestos corr¡entes induyen ras retenc¡ones en ta fuente que re han
sido efectuadas a la compañía y los pagos efech.¡ados en calidad de anücipos del
impuesto a la renta

1) Retenciones en la fuente:

Las retenciones en la ftiente que le han sido efectuadas a la compañÍa durante el
periodo que se ínforma y en periodos anteriores podrán ser utirizadas para: i) el
pago del ¡mpuesto a la renta reconocido en los resulbdos del periodo que se
informa o en el pago del impuesto a la renta reconocido en los resultados de los
próximos 3 años, o, ii) recuperado mediante reclamos de pago en exceso o pago
indebido antes de que se cumpran ros prazos de prescripción de ese derecho regár,
es decir, 3 años contados desde la fedra de presentacién de la dedaración del
impuelo a la renta del año correspond¡ente.

2) Ant¡c¡po mín¡mo del impuesto a la renta

A partir del 201o ros contribuyentes deben pagar un anücipo mínimo der
¡mpuesto a la renta que será determ¡nado med¡ante la suma aritméüca de los
siguientes rubros:



b)

. El 0,4% del Activo total, menos c¡ertas deducciones

. El 0,4% del total de ingresos gravables para el élculo del impüesto a la renta
r Et 0,2% del patrimonio, sin incluir pérdidas del año y de años anter¡ores.
¡ El 0,2% del total de costos y gastos deducibles para el úlculo del impuesto a

la renta, induyendo las dedúcrjones por intremento neto de empleados y
pagos al personal discapacitado.

El valor detem¡nado como anücipo mínimo del impuesto a la renta será
cancelado por los contribuyentes de la sigu¡ente manera:

Primera c-uota: En julio del año sigu¡ente, se pagará el equivalente al 50% de la
diferencia establecida enÍe el rralor determinado @mo anücipo mínimo del
¡mpuesto a la renta y la toelidad de las retenciones en la fuente que le hayan
sido efectuadas a la Compañía en el año anter¡or.

Segunda cuota: En sept¡embre del año sigu¡ente, se pagará un valor igual al
determinado en la primera cuota.

Tercera cuota: En abril del año subs¡guiente, se pagará la diferencia establecida
entre el valor determinado como anticipo mínimo del ¡mpuesto a la renta y los
pagos efectuados en la primera y segunda cuotas. Este reman€nte podrá ser
cancelado con retenc¡ones en la fuente que le hayan sido efechradas a la
Compañía durante el periodo que se informa.

Pasivos por imDuestos corrientes

El pasivo por impuesto corriente se calcula estableciendo el mayor valor entre el
impuesto a la renta causado y el anücipo mínimo del impuesto a la renta.

1) Cálculo del imouesto a la renta causado:

El cálculo del ¡mpuesto a la renta Gusado se basó en las ganancias fiscales (base
imponible del impuesto) reg¡stradas durante el año, es decir, sobre los ingresos
gravados del periodo fiscal menos los gastos deducibles en ese mismo periodo. La

uülidad contable difiere de la base imponible por la existencia de: 1! Ingresos
exentos, ingresos no gravados o ¡ngresos que serán gravables en el futuro, 2)
Gastos no deducibles, gastos s¡n efectos fiscales o gastos que serán deducibles en
el futuro, 3) amortizaciones de pérdidas tr¡butarias que se hayan obten¡do en los
úlümos 5 ejercicios tr¡butar¡os anterioret y, 4) otras partidas deducibles
establec¡das en la legislación tributar¡a vigente.

Las pérdidas tributarias o bases imponibles negaüvas otorgan al mntribuyente el
derecho de amortizar esas pérdidas durante los 5 periodos fiscales siguientes, sin
que sobrepase en cada año el 25% de fas respectivas bases imponibles.



2) Códiso Orsánico de fa Producción. Comercio e lnvers¡ones

Con fecha 29 de diciembre del 2010 se promulgó el Código Orgánico de la
Producción, Comercio e lnvers¡onés, el mismo que establece entre otros aspectos
¡mportantet las siguientes reformag tr¡butarias:

Exonerac¡ón de retención en la fuente de ¡mpuesto a la renta en pago de
intereses de créditos externos otorgados por instítuciones financieras.
Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e
intereses por créditos otorgados por ¡nstituciones financieras destinados al
financiamiento de inversiones preüstas en este Código.

Creación del salario digno
Reducción de la tarifa del impuesto a la renta para sociedades al 24%, 23% y
22Yo para los ejercicios fiscales 2011, 2012 y 2013 en adelante,
respectivamente.

3) Calculo del oasivo por impuesto corriente

Cuando el impuesto causado sea superior al anücipo minimo del impuesto a la
renta, el contríbuyente deberá cancelar la difurencia utilizando las retenciones en
la fuente que le hayan sido efectuadas durante el periodo fiscal que no hayan sido
previamente utilizadas para cancelar la tercera cuota del pago del valor
determinado como ant¡cipo mín¡mo del ¡mpuesto a la renta.

Cuando el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta sea
superior al ¡mpuesto a la renta causado, el contribuyente podrá solicitar a la
Administrac!ón fiscal la devolución del anticipo pagado, orando por caso fortuito
o fuer¿a mayor, se haya visto afectado gravemente la actiúdad económica del
sujeto pasivo; esta opción está dispon¡ble para los contribuyentes cada trienio.
En caso de que la Administración de la Compañía decida no solícit¿r la devolución
del anücipo, este valor se constituirá en un pago definiüvo del impuesto a la renta

Para el año 2015, el ejercic¡o económico no arroja ¡mpuesto a la renta como
consecuenc¡a de los resultados del período que se informa; se establece el
anücipo mínimo según la norma fiscal vigente. Por lo cual el valor del ¡mpuesto
mínimo fue mayor al calculado.

2.9 Reconoc¡m¡ento de ¡ngresoa de actiyt:dades ord¡mrias.-

Los ¡ngresos se reconocen al valor razonable de la contraprestación recibida o por
recibir, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación
o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar.

a

a



Los ¡ngresos por venta de productos son reconoc¡dos cuando se olmplen todas y
cada una de las siguientes condiciones:

a) El importe de los ingresos ordinarios puede medirse con fiabilidad
b) Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la

transacción
c) El grado de realización de la transacción, al final del periodo sobre el que se

informa, pueda ser medido con fiabilidad, y
d) Los costos ya incurridos en la prestac¡ón, así como los costos que quedan por

incurrir hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad

2.10 Costos v sastos

Los costos y gastos, incluyendo la depreciación de los activos fijos se reconocen en
los resultados del año en la medida en gue son inanrridot ¡ndepend¡entemente de la
fecha en que se haya realizado el pago.

Como norma general en los estados financieros no se compensan los ingresos y
gastot sa¡vo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida
por alguna norma y esta presentación sea el reffejo de la esencia de la transacción.

Los ingresos y gastos con orígen en transacc¡ones que, contractualmente o por una
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía t¡ene la
intención de liqu¡dar por su importe neto o de reali¡ar el activo y proceder al pago
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados.

2,11 Reserva leral

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la uülidad anual sea
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 2V/" del
cap¡tal social. Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo
pero puede ser capitalizada en su totalidad.

2.12 Resultados acumuladm

Los resultados acumulados al cierre del periodo que se informa incluyen:

a) Resultados acumulados a libre disaosición

Los resultados acr¡mulados a l¡bre dispos¡c¡ón corresponden a los obtenidos por la
Compañía hasta el 31 de diciembre del 2010 de acuerdo con pCGA previos más los
resultados obtenidos a partir del 1 de enero del 2011 de acuerdo con las



a)

disposiciones contenidas en las NfiF. La Junta General de Acc¡onistas puede
distribuir o disponer el destino de estos resultados.

2.t¡ Activos financ¡eros.-

Los activos financieros idenüficados en los estados financíeros son:

1. Efectivo y equivafentes
2. Deudores comerciales y
3. otras cuentas por cobrar

Reconocim¡ento in¡cial v des-reconocim¡ento

Todos los act¡vos financ¡eros se reconocen y dan de baja en Ia fecha de negociación,
es decir, cuando se observe la presencia de una compra o venta de un activo
financiero bajo un contrato cuyas condiciones reguieren la entrega del activo
durante un período que generalmente está regulado por el mercado
correspond¡ente.
Los act¡vos financieros son medidos ¡nicialmente al y¿lor razonable, más los costos
de la transacción, excepto por aquellos activos financieros dasificados al valor
razonable con cambios en resultados, los cuales son in¡cialmente medidos al r¡¿lor
razonabfe y cuyos colos de la transacción se reconocen en resultados.

Clasifi cación de activos fi nancieros.-

La compañía clasifica sus activos financieros en las sigu¡entes categorías: i) a valor
razonable con cambios en resultados, ii| activos financieros mantenidos hasta su
vencimiento, i¡¡) préstamos y cr¡entas por @bra¿ y, iv) activos financieros disponibles
para la venta. r-a clasificación depende der propósito con er que se adquirieron ros
instrumentos financieros. La administrac¡ón determina la dasificación de sus
instrumentos financieros en e, momento del reconocimiento in¡cial.

A la fecha de los estados financieros adjuntos, la compañía manüene básicamente
préstamos y cuentas por cobrar.

Préstamos v cuentas oor cobrar:

son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan
en un mercado activo, 5e clasifican en act¡vos coÍrientet excepto fos vencimientos
superiores a 12 meses desde la fedra del estado de sitr¡ación financiera, que se
clasifican como activos no corrientes.

b)



Los préstamos y cuentas por cobrar induyen el efectivo disponible, los deudores
comerciales y las otras cuentas por cobrar. Después del reconocimiento inicial, estos
activos financieros se miden al costo amortizado uülizando el método de la tasa de
interés efectiva, menos cualqu¡er posible deterioro. Los ingresos por intereses
{incluyendo los ¡ntereses implícitos) se re@nocen y se caltrllan uülizando la tasa de
interés efectiva, excepto para las cu€ntas por cobrar a corto plazo olando el
reconocimiento del interés resultare inmaterial.

d) Deterioro de activos financieros al costo amortizado.-

Al final del periodo sobre el que se informa, los activos financieros que se miden al
costo amort¡zado, son evaluados por deteríoro con base en las políticas contables

El ¡mporte en libros de los activos financ¡eros s€ reducen dir€ctamente por cualquier
pérdida por deterioro, excepto para las cuentas por cobrar comerciales, donde el
ímporte en libros se reduce a través de una cuenta de activo denominada proüs¡ón
para cuentas incobrables. Cuando la Compañía considera que una cuenta por cobrar
comercial no es recuperable, se da de baja afectando la cuenta provisión para
cuentas ¡ncobrables.

e) Baia en cuentas de un act¡vo financiero.-

La Compañía da de baja un act¡vo financiero ún¡camente cuando: i) expiren los
derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y, ii)
transfieran de manera sustanc¡al los riesgos y ventajas ¡nhermtes a la propiedad del
activo financiero.

2.14 PasÍvos fimncieros.-

Los instrumentos de deuda son dasificados como pasivos financieros o como
patrimon¡o de conformidad con la esencia del acuerdo contractual. Los pasivos
financieros identificados en los estados financieros son:

1. Obligacionesfinancieras
2. Cuentas por pagar comerciales
3. Otras n¡entas por pagar



3.

a) Reconoc¡m¡ento ¡niciaf .-

Los instrumentos financieros se clasifican como pasivos financ¡eros medidos al costo
amortizado. Estos pasivos se reconocen iníc¡almente a su costo más los costos que

se hayan incurrido en la transacción.'

La Compañía no ha reportado pasivos financieros medidos al valor razonable con
cambios en resultados.

Los pasivos financieros se clasifican como pasivos corr¡entes a menos que la

Compañía tenga un derecho incondic¡onal a diferir su liquidación durante al menos

12 meses después de la fecha del estado de situación financiera.

b) Mediciónposterior.-

Después del reconocimiento inicial, estos pasivos financieros se miden al costo
amortizado uülizando el método de la tasa de interés efectiva. Los gastos por
intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconocen y se c¡lcr¡lan uülizando la

tasa de interés efect¡va, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el
reconoc¡m¡ento del interés resultare inmaterial.

c) Baia en cuentas de un pasivo financiero.-

Se dan de baja los pasivos financieros cuando exp¡ran. cancelan o cumplen las

obl¡gaciones contractuales asumidas por la Compañía.

dl lnstrumentos de patrimon¡o

Un ¡nstrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie un
interés residual en los activos de la Compañía luego de deducir todos sus pasivos.

Los ¡nstrume¡¡tos de patrimonÍo emitidos por la Compañía se reconocen por los
ingresos recibidot neto de ¡os costos de em¡s¡ón d¡rectos

ESTTMACTOf{ES Y JU|C|OS COÍ{TABTES CRFnCOS

La Administracién debe hacer juicios, estimados y presunciones que inciden en la
valuación de determinados activos y pasivos y en la determ¡nación de los resultados,
así como en la revelación de activos y pasivos conüngentes. Los estimados y
presunciones asociados se basan en la experiencia h¡stórica y otros fuctores que se

consideran como relevantes, sin embargo, debido a la subjeüüdad en este proceso
contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la
Administración. Los estimados y presunciones subyacentes se revisan sobre una base
regular, Los efectos de los cambios en las estimaciones 5e reconocen de manera
prospectiva, es decir, en el periodo de la revisión y en periodos futuros.



EFECnVO Y EQU|VAI-ENTES

Un resumen de efectivo y equivalentés de efectivo se detalla a conünuación:

Comoosición de Saldos: Al 3l de Didembre del

Bancos

Cajas

TOTAL

Clientes no relacionados

TOTAT

Provisión para cuentas incobr¿bles

38.453 44.U4

250.505 236.140

38.442

1l
44.320

324

5. DEUDORESCOMERCI,AI.ES

Un resumen de las cuentas por cobrar comerciales se detalla a conünua€¡ón:

Compmición de Saldos: A 31de Dic¡embre del

250.505 I 236.140

-3,556

-1.336

245-513 I 230.759

5. ACnVOSPOR|MPUESTOSCORR|gÍ{rES

Un resumen de los activos por impuestos corr¡ent€s s€ detalla a mntinuación:

€ompos¡ción de Saldos: A 31de lxciemhre del

20r5

19.207

4.757
d3{}

L9.207Retenciones en la fuente LA,A9Z



7. II{VEIYTAR¡OS

El saldo de ¡nventarios corresponde a calzado disponible para la venta, cuyo saldo
asciende a:

Comoosición de Saldos:

Producto term¡nado-producido
Producción en Proceso

Materia Prima

Repuestos, herram¡entas y accesorios

Otros lnventarios

TOTAL

Provisión por deterioro

TOTAL

Beneficios legales

Seguridad soc¡al

Jubilación patronal y desahuc¡o

Al 31de ftdembre del
2015

359-549

4-449

t27.785
2.858

10.655

275.377

2.92L
113.354

2.7Ll
Ll.770

5{)5.297 ¡ ¿106.133

-9,356 -9,356

495.941 I 396.777

8. OBUGACIOÍ|ES|áBORAI"ES

Un detalle de las obligaciones laborales se resume a conünuacién:

Comoosición de Saldos: A¡ 3l de txciembre del
2llr5

53.719

11.108

327.33s

46_964

10.135

253.323

392.t62 320.422



9. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIEIITES

a) Situación fiscal-
La administración de la compañía considera que ha saüsfecho adecuadamente sus
obligaciones establecidas por la legíslación tributaria vigente. Este criter¡o podría
eventualmente ser rat¡fiando o no por la ¿dmin¡stración tr¡butar¡a en una eventual
revisión fiscal.

La no¡maüva tr¡butaria vigente establece que la Adm¡nistración Tributaria puede
fiscalizar las aperaciones de las compañías para los úftimos 3 años {contados desde
la fecha de presentación de las dedaraciones de ¡mpuesto a la renta) o 6 años
(contados desde la fecha en que debió presentarse la dedaración de impuesto a la
renta). Por lo tanto, en caso de que la Administración Tr¡butar¡a lo requiera, los año¡
2O12,2O13 y 2O14 podrían estar sujetos a posibles procesos de determ¡nac¡ón.

10. CAPITAT

El cap¡tal asignado de la Compañía asciende a:

Comoos¡c¡ón de Saldos:

Capital suscrito

Saldo Final

Al 31 de Diciembre del

7s,fi)o 75,0(}0

HECHOS OCURRTDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE Et qUE SE INFORMA
Entre el 31 de diciembre del 2O15 y la fedla de emisión de estos estados financieros
no se produjeron eventos que, en la opinión de la Admínistración de la Compañía
pudieran tener un efecto si6nificativo sobre dichos estados financieros que no se
hayan revelado en los mismos,

APROEACóil DE tOS ESTADOS FIÍ{ANC¡EROS
Los estados financieros del año terminado el 31 de diciembre del 2015 han sido
aprobados por la Administración de la Compañía y posteriormente serán
presentados a la Junta General de Socios para su aprobación definiüva. En opinión
de la Administración de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la
Junta General sin modificaciones.

FABIAN LANDETA PANCHI

CONTADOR GEHERAL

75
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